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ES Resumen: En Bolivia y Ecuador, las estrategias políticas para la despenalización y desestigmatización del 
aborto han configurado diversas identidades políticas asociadas a la lucha. A partir del enfoque metodológico 
de las producciones narrativas, este artículo analiza la configuración de los sujetos políticos que emergen de 
las estrategias de once colectivos feministas y de veintisiete activistas. Se reconocen tres sujetos políticos. 
El sujeto-víctima, asociado a la narrativa del dolor y la vulnerabilidad, para interpelar al Estado y demandar 
derechos. El sujeto autónomo, que recibe acompañamiento en aborto con redes feministas. Por último, el 
cuerpo-territorio como política de agregación que articula el aborto con las resistencias antiextractivistas y 
decoloniales. Ante la actual ofensiva conservadora, la perspectiva del cuerpo-territorio es esencial para 
desarrollar políticas de agregación que trasciendan la identidad y establezcan un frente común por la 
soberanía de la vida.
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políticas sociales. 

ENG From identity politics to political assemblage: 
Strategic displacements in abortion narratives

Abstract: In Bolivia and Ecuador, political strategies for the decriminalisation and destigmatisation of 
abortion have been shaped by diverse political identities associated with the struggle. Using the 
methodological approach of narrative productions with twenty-seven activists from eleven feminist 
collectives, this article analyses the configuration of political subjects that emerge from their political 
strategies. Three political subjects are recognised. The victim-subject is associated with the narrative of 
pain and vulnerability to challenge the state and demand rights. The autonomous subject supported by 
feminist abortion accompaniment networks. This subject contributes to challenging the dominant 
discourses on abortion. Finally, the body-territory, a strategy that links abortion with anti-extractivist and 
decolonial resistance. In the face of the current conservative offensive, the body-territory perspective is 
essential for developing aggregation policies that transcend identity and establish a common front for the 
sovereignty of life.
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1.	 Introducción
En el escenario andino, específicamente en Bolivia y 
Ecuador, la disputa por la despenalización, descrimi-
nalización y desestigmatización del aborto se ha 
convertido en un laboratorio de apuestas políticas 
complejas y creativas. Las estrategias gestadas des-
de los feminismos configuran modos de problemati-
zar el fenómeno y su abordaje. En este artículo anali-
zamos cómo esas estrategias dialogan, o no, con los 
debates sobre políticas identitarias. Nos pregunta-
mos: ¿qué sujetos se construyen para ser legibles 
ante diversas audiencias, y qué efectos —discursi-
vos, subjetivos y vividos— producen estas construc-
ciones sobre quiénes abortan? 	

Los contextos ecuatorianos y bolivianos son res-
trictivos ante el aborto, y la aplicación de la normativa 
sigue siendo un campo en disputa. En Bolivia, en 
2017, se despenalizó en casos de embarazos pro-
ducto de violación, incesto o estupro, riesgo para la 
vida o la salud física o mental de la mujer embaraza-
da, o malformaciones fetales incompatibles con la 
vida (Rocha-Carpiuc y Pérez, 2025). No obstante, 
persisten obstáculos de hecho y de derecho tales 
como la falta de estadísticas, una interpretación res-
trictiva de la objeción de conciencia, la falta de volun-
tad de operadores de justicia y salud, y una pesada 
carga de normas sociales y prejuicios alrededor del 
tema (Rocha-Carpiuc y Pérez, 2025). Por su parte, en 
Ecuador se permitió el procedimiento solo en casos 
de violación contra mujeres con discapacidad men-
tal o cuando la vida o la salud de la mujer esté en 
riesgo. Tras la aprobación de un nuevo código penal, 
a partir del 2015 el aborto empezó a ser criminaliza-
do de facto y se iniciaron procesos legales inéditos 
contra quienes abortaban y profesionales de la salud 
(Zaragocín et al., 2018). Lo paradójico de este proce-
so es que se dio en un gobierno considerado progre-
sista (Guarderas y Carofilis, 2020). En el 2021, se lo-
gró un adelanto significativo al despenalizar el aborto 
en todos los casos de violación  (Vallejo Toledo, 
2023). 

Las investigaciones sobre la despenalización del 
aborto en Ecuador revelan que, tras haber sido rele-
gado de las agendas feministas durante la década de 
los noventa (Troya, 2007), este emergió a inicios del 
nuevo milenio como un eje central de confrontación 
política frente al Estado, en un contexto marcado por 
la creciente injerencia de sectores religiosos (Castello, 
2008). Los estudios indagan sobre las concepciones 
de la opinión pública ante el aborto por decisión, mos-
trando la persistencia de visiones marianistas (Rosero, 
2013) y la tensión de discursos religiosos, científicos y 
ciudadanos sobre la vida y la muerte (Varea, 2018). A la 
par, se muestra el despliegue de prácticas de acción 
colectiva que reconfiguran la política sexual y se 
orientan a recuperar la autonomía sobre los cuerpos 
(Maldonado, 2021). En Bolivia, por su parte, la investi-
gación sobre el aborto se ha centrado en el debate de 
la salud pública, demostrando la afectación de muje-
res jóvenes por abortos clandestinos inseguros (Rojas 

Rojas, 2022) y las barreras sistémicas, como el uso 
indebido de la objeción de conciencia por parte del 
personal de salud que limita el acceso a interrupcio-
nes del embarazo (Küng et al., 2021). También en el 
contexto boliviano se ha examinado el autocuidado y 
el acompañamiento comunitario como elementos 
fundamentales para la resistencia y la ampliación del 
acceso a la salud (Acre et al., 2023). Es preciso seña-
lar que, si bien la disputa por la despenalización del 
aborto mantuvo su vigencia en el campo de la salud 
pública, el repertorio de acción se reorientó táctica-
mente hacia la esfera legislativa. Este giro fue posible 
gracias a una articulación crucial entre el activismo 
feminista, las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y las parlamentarias de izquierda (Rocha-
Carpiuc y Pérez, 2025).

En este artículo examinamos las implicaciones 
de las estrategias feministas en la construcción de 
los sujetos políticos y sus efectos discursivos, subje-
tivos y vividos (Bacchi, 2009). Específicamente, ex-
ploramos si la configuración de estos sujetos para la 
disputa pública deriva en efectos de esencialización 
y homogeneización propios de las políticas identita-
rias, o si, en la tensión de la práctica, se habilitan fu-
gas hacia las políticas de agregación (Gandarias 
Goikoetxea et al., 2019).

2.	� De las políticas identitarias a las 
políticas de agregación

Las políticas identitarias emergieron históricamente 
con las feministas socialistas, negras y lesbianas 
como una herramienta para analizar de modo com-
plejo las opresiones (Taylor, 2017). No obstante, su 
institucionalización ha transformado sus sentidos. 
Con el tiempo, la acción política asociada a la identi-
dad, aunque útil para visibilizar injusticias, ha revela-
do sus límites al analizar qué sujetos construimos y 
qué alianzas forjamos (Majumdar y Sarkar, 2025). 
Esta deriva ha conllevado efectos políticos específi-
cos que operan como tecnologías de gobierno: la 
naturalización, la esencialización y la homogeneiza-
ción (Gandarias Goikoetxea et al., 2019). La naturali-
zación oculta el carácter sociohistórico de las identi-
dades, haciéndolas parecer preexistentes a las 
relaciones de poder. La esencialización fija la identi-
dad como un atributo ontológico inmutable, cerran-
do la posibilidad de transformación del sujeto. 
Finalmente, la homogeneización borra la variabilidad 
interna y las experiencias singulares bajo una etique-
ta única. Estos efectos se cristalizan mediante cate-
gorías, entendidas aquí como interpelaciones per-
formativas que, al reiterarse en discursos 
institucionales y prácticas cotidianas, sedimentan 
procesos sociales fluidos convirtiéndolos en estáti-
cos (Butler, 2001). 	

Desde el norte global, Nancy Fraser (2008) advier-
te sobre los riesgos de una política identitaria ‘cultura-
lista’ por descuidar la injusticia económica. Para forjar 
una política emancipadora, propone una justicia tridi-
mensional que integre las luchas por la redistribución, 
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el reconocimiento y la representación, pues de lo con-
trario, las políticas identitarias corren el riesgo de ser 
meramente afirmativas, buscando revalorizar una 
identidad sin transformar las condiciones materiales 
que la subordinan (Fraser, 2008, p. 39). Una política 
centrada exclusivamente en la identidad cultural corre 
el riesgo de reafirmar y solidificar las mismas catego-
rías identitarias que son producto de la dominación, 
sin transformar las estructuras socioeconómicas que 
la sustentan (Bacci et al., 2003).

Judith Butler (1997) cuestiona la política identita-
ria al argumentar que ‘las mujeres’, como sujeto del 
feminismo, no son una categoría estable, sino una 
construcción discursiva de las mismas estructuras 
de poder que se pretenden combatir. Asumir una 
identidad unificada como base política refuerza las 
normas hegemónicas y genera exclusiones. Por ello, 
en lugar de una política de representación, propone 
la deconstrucción de la identidad «para instaurar 
como política los términos con los que se estructura 
la identidad» (Butler, 2007, p. 288). Esta perspectiva 
disuelve la separación entre lo cultural y lo económi-
co, pues ser reconocido como un sujeto efecto de 
normas implica asumir cómo se organiza la distribu-
ción de recursos (Butler, 1997, 2007). Así, desestabili-
zar las categorías de identidad se convierte en un 
acto político radical que ataca las raíces de la injusti-
cia, buscando que la política prolifere las formas en 
que las vidas pueden ser reconocidas como dignas 
(Bacci et al., 2003).

Los debates sobre la interseccionalidad han sido 
consustanciales a los análisis de las políticas identi-
tarias desde su origen, para identificar las diversas 
maneras en que el capitalismo, el racismo, el patriar-
cado y la homofobia configuran opresiones entrela-
zadas (Taylor, 2017). Kimberlé Crenshaw (1991) evi-
dencia los mecanismos de exclusión que se activan 
en posiciones que desafían las políticas de identidad 
tradicionales. Desglosa su argumento en dos nive-
les: la ‘interseccionalidad estructural’, que revela 
cómo las estructuras sociales (legales, económicas, 
de salud) fracasan al no poder atender las opresio-
nes simultáneas de raza y género, y la ‘interseccio-
nalidad política’, que muestra cómo los movimientos 
feministas y antirracistas, al basarse en una identi-
dad única, borran las experiencias de las mujeres de 
color, dejándolas políticamente invisibles. 

Desde una perspectiva situada en América 
Latina, Mara Viveros Vigoya (2016) realiza una genea-
logía del concepto de interseccionalidad, señalando 
que la práctica de analizar la imbricación de las rela-
ciones de poder ha estado presente por mucho 
tiempo en los feminismos de la región, por tener que 
hacer frente a formas simultáneas de opresión. 
Viveros también destaca que la interseccionalidad 
busca superar una conceptualización aritmética de 
la opresión —la simple suma de discriminaciones— 
para entender cómo etnia, clase y género se copro-
ducen mutuamente. Lejos de reducirse a la explora-
ción de la interacción entre variables (Sahu y 
Chauhan, 2024), el concepto desafía el modelo he-
gemónico y universal de ‘la mujer’ y favorece la com-
prensión de las trayectorias concretas de las muje-
res pobres y racializadas como producto de una 
intersección dinámica y construida históricamente. 
No obstante, es preciso señalar que el uso institucio-
nal de este constructo en la región andina ha 

derivado en un cierto vaciamiento político, desvincu-
lándose de su carácter radical para convertirse en 
una herramienta de gestión de la diversidad 
(Espinosa-Miñoso, 2014).

La crítica a las políticas identitarias se agudiza 
desde los enfoques descoloniales. Yásnaya Aguilar 
Gil (2017) concibe las identidades como un rasgo de 
contraste activado y administrado por el Estado-
nación. La identidad se convierte en una categoría 
de gobernabilidad que clasifica, normaliza y jerarqui-
za. Ser ‘indígena’ o ‘mujer’ es serlo en relación con 
un poder que define la norma (Aguilar Gil, 2017; 
Espinosa-Miñoso, 2019). La autora critica el modo 
como se aborda la cuestión de la interseccionalidad 
por operar dentro de una lógica moderna que, si bien 
visibiliza las diferencias, trata las opresiones como 
categorías separadas que se cruzan, sin cuestionar 
el pensamiento categorial que las divide. Por ello, su 
propuesta va más allá, buscando comprender cómo 
el patriarcado y el colonialismo están intrínsecamen-
te entrelazados desde su origen, en lugar de ser sis-
temas que se intersectan. 

Para Sayak Valencia (2014), la violencia necropolí-
tica del capitalismo contemporáneo lleva la crítica a 
una arena material. En contextos donde la vida es 
precaria y los cuerpos son territorios en disputa, el 
reconocimiento de las opresiones intersectadas 
ante el Estado se revela como una ficción insosteni-
ble. Valencia describe un régimen donde el poder se 
ejerce a través de la violencia explícita y la gestión de 
la muerte. Aquí, la resistencia no puede basarse en 
una simple demanda de inclusión en un orden políti-
co que es, en sí mismo, asesino. Desde su propuesta 
transfeminista, Valencia (2014) argumenta que la lu-
cha es por la desarticulación de los dispositivos que 
ligan los cuerpos a condiciones de precariedad y 
muerte. Siguiendo a María Galindo (2018), el desafío 
radica en gestar ‘alianzas insólitas’ que excedan la 
lógica del reconocimiento estatal. Este planteamien-
to dialoga directamente con la noción de ‘agrega-
ción’ (Gandarias Goikoetxea et al., 2019), la cual esta-
blece que, frente a la fragmentación de las luchas 
cerradas, es posible construir articulaciones políti-
cas a partir de un problema común y una afectación 
compartida, sin necesidad de exigir una identidad 
esencial previa que unifique a todos los sujetos.

3.	 Tejiendo saberes
Esta investigación se enmarca en la epistemología 
feminista del conocimiento situado (Haraway, 1995), 
alejándose de la pretensión de objetividad neutral 
—entendida como el ‘truco del ojo divino’ o una visión 
desencarnada desde ninguna parte— para trazar una 
parcialidad responsable (García y Montenegro, 
2014). Frente a los modos tradicionales de produc-
ción científica que operan bajo una lógica extracti-
vista, asumiendo la información como datos preexis-
tentes listos para ser recolectados y usados a antojo, 
nuestra apuesta metodológica opta por las produc-
ciones narrativas (Balasch y Montenegro, 2003; Pujol 
y Montenegro, 2013; Pujol-Tarrés, 2023).

Las producciones narrativas (PN) desafían la dis-
tinción jerárquica y la distancia aséptica entre sujeto 
que investiga y objeto investigado para generar una 
conexión parcial donde el conocimiento emerge de la 
articulación entre diferentes subjetividades (Troncoso 
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Pérez et al., 2017). Las PN se distancian críticamente 
de la retórica de ‘dar voz’ a las participantes, tal pre-
tensión asumiría una asimetría fundamental donde la 
investigadora —desde una posición de poder— otorga 
agencia a un sujeto supuestamente pasivo o incapaz 
de inteligibilidad propia. Siguiendo la crítica descolo-
nial a la representación y la ‘ventriloquía’ académica, 
el objetivo no es hablar por ellas, sino hablar con ellas 
(Spivak, 2003). Se apuesta entonces por la difracción 
comprendiendo que el dispositivo investigativo pro-
duce nuevos modos de comprender el fenómeno in-
vestigado (Schöngut y Pujol-Tarrés, 2015). 

El desarrollo de las PN inició con encuentros con-
versacionales (entrevistas en profundidad) grabados 
en audio que giraron en torno a tres ejes: caracteri-
zación de la organización y trayectorias personales; 
estrategias de la incidencia política; logros pasados 
y desafíos futuros. El tratamiento del material graba-
do rompió con la transcripción literal y, siguiendo los 
presupuestos metodológicos, el equipo investigador 
textualizó la entrevista para transformar la oralidad 
en una narrativa escrita coherente, utilizando recur-
sos lingüísticos y retóricos. En esta fase, las investi-
gadoras realizamos una interpretación activa del tex-
to, organizando tramas y argumentos. La narrativa 
provisional resultante fue devuelta a cada participan-
te. En esta fase, las participantes intervinieron en el 
texto con plena autoridad: corrigiendo imprecisio-
nes, matizando, eliminando pasajes o reenfocando 
interpretaciones. Este proceso transformó el docu-
mento en una producción de co-escritura, donde la 
versión final no se alcanzó hasta lograr la ‘finaliza-
ción del bucle’ (Balasch y Montenegro, 2003, p. 45); 
es decir, el momento en que cada participante reco-
noció que el texto expresaba su posición frente al 
fenómeno, validando los sentidos políticos de su 
experiencia. 

El análisis no constituyó una etapa posterior y se-
parada de la escritura, sino que operó en dos niveles 
simultáneos. Primero, un nivel intracaso, donde la 
propia construcción y negociación de la narrativa fun-
cionó como un dispositivo analítico. Al discutir con la 

participante qué debía permanecer en el texto, y 
cómo debía ser nombrado, se teorizó conjuntamente 
sobre qué elementos de su experiencia eran relevan-
tes políticamente. Segundo, un nivel intercaso (lectu-
ra difractiva), una vez cerradas las once narrativas 
(individuales y grupales), se abrieron los textos al diá-
logo entre sí, sin buscar categorías universales o ge-
neralizaciones (Pujol-Tarrés, 2023). Por el contrario, 
se reflexionó sobre cómo las distintas posiciones 
—situadas en Ecuador o Bolivia— interfieren unas con 
otras, produciendo nuevas comprensiones sobre las 
políticas identitarias y las políticas de agregación que 
no existían en los relatos aislados. Los textos resul-
tantes no fueron tratados como meros testimonios, 
sino como aportes teóricos encarnados que dispu-
tan los sentidos hegemónicos (Martínez-Guzmán y 
Montenegro, 2010); en ese sentido, se reconoció a 
las participantes como autoras. 

El trabajo de campo se desarrolló entre 2023 y 
2025, resultando en la co-producción de once narra-
tivas. La modalidad de los encuentros (individuales, 
en parejas o grupales) fue decidida por las partici-
pantes a partir de sus dinámicas organizativas y vín-
culos afectivos. El criterio central para la selección 
de las participantes fue su activismo feminista en 
Ecuador o Bolivia; y se priorizaron aquellas voces 
con un posicionamiento público de alta visibilidad 
vinculado a la despenalización, descriminalización y 
desestigmatización del aborto. Para ello, se realizó 
un mapeo previo buscando heterogeneidad en los 
enfoques organizativos. El acceso a estas organiza-
ciones se gestionó a través de la activación de redes 
de confianza. 

Dado que las investigadoras nos situamos tam-
bién como activistas feministas, el contacto se basó 
en vínculos previos y reconocimientos mutuos. Esta 
posición situada permitió construir un ambiente de 
seguridad necesario para abordar temas sensibles 
en contextos de restricción. En el caso ecuatoriano, 
hubo una organización que se negó a participar. La 
caracterización detallada de las participantes se 
presenta en la Tabla 1. 

Tabla 1.  Participantes (*pseudónimos). Fuente: elaboración propia

 Nombre de 
participante Nombre de organización Tipo

Organización
Fecha de aprobación y 

publicación de PN
Nivel, ciudad, 

país

Alexia Escobar Campaña 28 de 
septiembre Campaña Aprobación: febrero, 2024 

Publicación: marzo, 2026 Nacional, Bolivia

Ana Kudelka
Paula Estenssoro

Católicas por el derecho a 
decidir ONG Aprobación: octubre, 2024

Publicación: marzo, 2026
Local, La Paz, 
Bolivia

Ana Vera Colectivo Surkuna y 
Comadres Colectivo Aprobación: abril, 2025

Publicación: marzo, 2026
Local y nacional, 
Ecuador

Andrea Terceros Warmis en Resistencia – 
Vecinas feministas Colectivo Aprobación: marzo, 2024

Publicación: marzo, 2026
Local, La Paz, 
Bolivia

Beatriz Red de acompañantes X* Red Aprobación: diciembre, 2023
Publicación: marzo, 2026

Local, Quito, 
Ecuador

Bruja Rebelde* Red de acompañantes Y* Red Aprobación: febrero, 2024
Publicación: marzo, 2026 Nacional, Bolivia

Luna Creciente
(catorce 
participantes)

Movimiento de Mujeres de 
Sectores Populares Luna 
Creciente 

Movimiento Aprobación: abril, 2024
Publicación: marzo, 2026

Nacional, 
Ecuador
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 Nombre de 
participante Nombre de organización Tipo

Organización
Fecha de aprobación y 

publicación de PN
Nivel, ciudad, 

país

Lupe Pérez 
Carmiña Sanabria Colectivo Rebeldía Colectivo Aprobación: mayo, 2024

Publicación: marzo, 2026
Local, Santa 
Cruz, Bolivia

María Isabel 
Cordero Sendas ONG Aprobación: julio 2024

Publicación: marzo, 2026
Local, Cuenca, 
Ecuador

Valeria* Fundación X* ONG Aprobación: febrero, 2024
No publicada

Local, Quito, 
Ecuador

Violeta Tamayo
Fabiola Quispe Colectivo Pan y Rosas Colectivo Aprobación: mayo, 2024

No publicada Nacional, Bolivia

La investigación se adhirió a una ética procesual 
y situada. El protocolo fue aprobado por el Comité de 
Ética de la Universidad San Francisco de Quito para 
el proceso en Ecuador (código 2023-115IN) y valida-
do por un comité ad hoc de expertas en salud sexual 
y derechos humanos para el trabajo en Bolivia. Se 
implementó un mecanismo de doble consentimien-
to: las participantes firmaron un acuerdo inicial para 
realizar la narrativa y un segundo documento tras la 
aceptación final del texto. En esta fase final, se nego-
ció políticamente el tratamiento de su identidad. 
Debido a los contextos de persecución y riesgo, por 
las políticas restrictivas, algunas participantes opta-
ron por el uso de pseudónimos para resguardar su 
seguridad, mientras que otras decidieron mantener 
sus nombres reales como acto de reivindicación. Se 
autorizó la publicación de nueve narrativas en una re-
vista académica; quienes no las publicaron restrin-
gieron su uso a fragmentos citables. Todas las deci-
siones fueron acatadas irrestrictamente por el 
equipo investigador.

4.	� La víctima y la paradoja de los derechos 
humanos

La problematización del aborto como un asunto de 
derechos humanos se enmarcó, tal como lo argu-
mentan Lupe Pérez y Carmiña Sanabria (2026), en los 
tiempos de instauración del neoliberalismo. Esta épo-
ca se acompañó de la emergencia de las ONG femi-
nistas y de un abordaje primordialmente normativo en 
Latinoamérica (Álvarez, 2013). En este contexto, la lu-
cha por la despenalización en Bolivia y Ecuador se ha 
gestado como un diálogo con el Estado, convirtiendo 
la abogacía en una estrategia fundamental. Así, la pe-
nalización del aborto se ha configurado como un pro-
blema de «salud de las mujeres y maternidad segura» 
(Escobar, 2026, p. 2), «salud sexual y reproductiva» 
(Valeria, 2024, p. 4), y de «salud pública» (Pérez y 
Sanabria, 2026, p. 3). Este debate se instaló a partir de 
las conferencias internacionales de El Cairo (1994) y 
Beijing (1995), haciendo eco de las ‘matrices’ discursi-
vas legibles para el poder: la de los derechos huma-
nos y la de la salud (Guarderas, 2016). La problemática 
se erige en torno a la «existencia del delito de aborto 
consentido» (Vera, 2026, p. 5), argumentando que la 
cuestión no es si se aborta o no, sino la clandestinidad 
y la criminalización que enfrentan quienes acuden a 
atención médica en proceso de aborto (Beatriz, 2026; 
Valeria, 2024). 

Para posicionar este discurso, la estrategia se 
ha sustentado en documentar casos emblemáti-
cos y cifras sobre mortalidad materna, poniendo 

énfasis principalmente en los embarazos en niñas 
(Cordero, 2026; Escobar, 2026; Vera, 2026). En 
este contexto, campañas de alto impacto como 
‘Niñas, no madres’ han sido claves, pues utilizan 
historias documentadas de violencia sexual y ma-
ternidad forzada para sensibilizar a la audiencia y 
legitimar la lucha ante el Estado (Bruja Rebelde, 
2026; Escobar, 2026; Valeria, 2024; Vera, 2026). 
Tal como señala la literatura, estas historias recopi-
ladas juegan un papel primordial para el avance de 
los derechos debido a sus impactos en la arena po-
lítica y en las decisiones judiciales (Annas, 2023). 
Se trata de estrategias con un impacto mediático 
importante que favorecen la incidencia efectiva a 
corto plazo, al generar empatía pública y traducirse 
en cambios legales; sin embargo, tal como admite 
Valeria (2024), este enfoque también conlleva el 
efecto de revictimización.

Esta apelación a los derechos para un sujeto 
doliente ha significado un alto costo político, una 
tensión que Wendy Brown (2020, p. 248) denomina 
la ‘paradoja de los derechos’. Al traducir una de-
manda política al lenguaje de los derechos para un 
‘sujeto de agravios’ se producen efectos discursi-
vos y de producción de subjetividades que socavan 
el potencial emancipador de la lucha. El Estado, al 
reconocer el derecho, también regula la identidad, 
definiendo quién es una víctima legítima (la niña 
violada) y marginando, como advierte Butler (1997), 
la multiplicidad de experiencias. Los efectos vivi-
dos de ese discurso se plasman en la discrimina-
ción y limitación del acceso a quienes requieren y 
demandan un aborto, sin asumir la posición subje-
tiva de víctima. Esta estrategia, además, despoliti-
za el problema: transforma una cuestión estructu-
ral —el control patriarcal— en una herida individual 
que debe ser reparada por el Estado, reforzando la 
ficción de un ‘sujeto monolítico’ (Brown, 2020, p. 
255). En términos de Fraser (2000, p. 133), se trata 
de una política de reconocimiento ‘afirmativa de las 
diferenciaciones’, que valida una identidad sin ne-
cesariamente alterar las estructuras que producen 
la subordinación.

Las estrategias se orientan, entonces, por una 
política identitaria basada en la idea de mujer vícti-
ma, que a la larga tiene efectos de homogeneiza-
ción. Los límites de erigir la acción sobre la identidad 
de la víctima son varios. Por un lado, la agenda de los 
derechos sexuales y reproductivos se dirigen hacia 
las personas cisgénero dejando de lado otras alian-
zas y marginalizando las necesidades de las perso-
nas trans (Radi, 2020, p. 8). Por otro lado, como 
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critica Andrea Terceros (2026, p. 3), se instala un dis-
curso de ‘baño de sangre y tragedia’ que, lejos de 
promover la agencia de las personas, genera culpa y 
miedo. Se instaura así la hegemonía del dolor como 
afecto político (Ahmed, 2015; Vacarezza y Burton, 
2023). La insistencia en el sufrimiento crea jerar-
quías morales que impactan de formas diferencia-
das en los diversos cuerpos y vidas, llevando a la pa-
radoja que apunta Beatriz (2026, p. 2): «para mí no es 
justicia que tengamos derecho solo si demostramos 
que fuimos violadas, es como si nos dijeran si disfru-
taste, ahora te aguantas». La construcción del suje-
to-víctima, influenciada por la ‘ONGización’ de los 
feminismos (Álvarez, 2009; Kudelka, 2024), resulta 
un paso estratégico y a menudo ineludible en un 
campo de batalla desigual. El éxito de esa estrategia 
revela sus profundos límites. Al erigirse sobre una 
identidad doliente, se refuerza el poder del Estado 
como protector y gestor de las heridas, demostran-
do la urgencia de transitar hacia otras formas de 
subjetivación política que no se basen en el sufri-
miento, sino en la potencia y la autonomía colectiva.

5.	� Sujetas autónomas y el 
acompañamiento 

Frente a las estrategias de abogacía centradas en la 
víctima, emergen prácticas políticas ancladas en el 
acompañamiento, el cuidado y la reapropiación del 
placer. Su horizonte está asociado al derecho a deci-
dir, pero esta práctica no se dirige al Estado, sino que 
teje redes autónomas que centran su quehacer en la 
desestigmatización. Los problemas de fondo que se 
busca subvertir son, según Ana Vera (2026, p. 1), la 
falta de condiciones dignas para quienes deciden 
abortar, la ausencia de acompañamiento y el escaso 
acceso a la información. Por ello, la práctica se des-
marca de lo legal y/o institucional y se centra en lo 
que Valeria (2024, p. 2) denomina «la calidad y cali-
dez de la atención, el respeto a las mujeres y que no 
sea una opción invasiva». Si bien esas nociones 
emergen de los discursos sanitarios, su puesta en 
marcha, cuando se trata de un aborto, ha estado más 
cercana a los procesos de acompañamiento femi-
nista que a la responsabilidad estatal. 

El acompañamiento feminista es una práctica 
realizada desde hace varias décadas en manos de 
médicas feministas (Valeria, 2024), fuera del sistema 
público y más allá de los supuestos legales que des-
criminalizan el aborto en estos países. En la actuali-
dad también se lleva a cabo por feministas volunta-
rias que buscan garantizar el mejor aborto posible, 
transformándolo en un proceso cuidado y adaptado 
a la persona. El acompañamiento feminista, tal como 
lo teoriza Alexia Escobar (2026), se erige como una 
estrategia de resistencia y cuidado que opera desde 
los márgenes del Estado. Esta práctica no busca la 
reparación de una herida, sino la construcción de un 
poder autónomo anclado en la información compar-
tida, la confianza y el cuidado mutuo. Según Cynthia 
Carofilis (2023), se trata de un tránsito deliberado 
para dejar de politizar al cuerpo desde su vulnerabili-
dad y hacerlo desde su potencia y su capacidad de 
goce. Según teoriza Vera (2026), este enfoque supe-
ra la entrega de información impersonal para cen-
trarse en la historia y las condiciones particulares de 
cada mujer o persona gestante. Esta práctica trabaja 

activamente para desmontar la culpa, entendida 
como una construcción social (Vera, 2026; Terceros, 
2026). El acompañamiento, según explica Bruja 
Rebelde (2026), es un dispositivo de sostén emocio-
nal ante el estigma que enfrentan las personas du-
rante el proceso. Para Terceros (2026, p. 3): «cuando 
un aborto se realiza con los conocimientos suficien-
tes, acompañado por una persona que sabe y con 
los insumos correctos, es totalmente seguro; más 
inseguro es sacarse una muela». Pérez y Sanabria 
(2026) analizan esta autogestión por fuera de los 
servicios de salud como un potente acto de poder y 
autonomía; sin embargo, advierten que es crucial re-
conocer que esta autonomía se ejerce en contextos 
muy diversos y está condicionada por las realidades 
materiales de quienes abortan. 

El efecto de las concepciones y prácticas antes 
descritas es la configuración de un ‘sujeto político 
autónomo’ que desplaza al victimismo. Se reivindica 
el placer asociado a la sexualidad (Valeria, 2026; 
Luna Creciente, 2026), tomando elementos que los 
feminismos de los años ochenta colocaron en el 
centro del debate, tales como el autoconocimiento 
(Guarderas, 2016). El discurso sobre el aborto se 
desplaza desde la tragedia y lo negativo a una pers-
pectiva de agenciamiento. Otro efecto discursivo y 
subjetivo es poner en tela de juicio a la maternidad, 
ya que «implica cuestionar ese lugar sacralizado» 
(Escobar, 2026, p.4). En esta misma línea, se cam-
bian los papeles y el aborto se representa como algo 
liberador frente a la maternidad forzada, vinculada a 
«la maternidad como única alegría» (Pérez y Sanabria, 
2026, p. 2). Estos efectos discursivos van de la mano 
con la posición subjetiva de la sujeta autónoma.

Esta representación tiene también efectos vivi-
dos, como la responsabilidad de compartir y hablar 
abiertamente de las experiencias en primera perso-
na. Antes de narrar las historias de las otras, se na-
rran las propias, siendo este el dispositivo utilizado 
para posicionar el problema y desestigmatizarlo. Las 
feministas a menudo transitan por emociones com-
plejas relacionadas con sus abortos, equilibrando 
los sentimientos personales con sus identidades po-
líticas; esta gestión emocional es fundamental para 
reforzar sus identidades pro-derecho a decidir y la 
agenda feminista más amplia (Siegel, 2021). Hay un 
desplazamiento afectivo que se manifiesta en una 
resignificación radical del aborto. El activismo cultu-
ral de las redes de acompañantes, documentado por 
Nayla Vacarezza y Julia Burton (2023), trabaja para 
transformar los sentidos y el sentir, asociando el 
aborto con la dignidad. Esta desdramatización es 
una estrategia política que lo arranca del campo del 
trauma y lo inscribe en el de la vida cotidiana y la so-
roridad. Esta estrategia política también pretende 
desarticular la asociación naturalizada entre cuerpo, 
género y maternidad (Bellucci, 2015).

El sujeto que aquí se construye ya no se ancla en 
los agravios para buscar el reconocimiento estatal 
(Brown, 2020), sino en un cuerpo que se reapropia 
de su capacidad de decidir y sentir. Por una parte, 
implica la encarnación de lo que Butler (2004) deno-
mina ‘deshacer el género’, pues performa una vida 
fuera de las normas que la ligan a la maternidad obli-
gatoria. En este marco, el placer y el cuidado se con-
vierten en actos de disidencia. En un contexto donde 
los cuerpos feminizados son territorios de despojo, 
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la reivindicación del cuidado entre pares es una for-
ma de ‘revolución viva’, una práctica que produce y 
sostiene la vida frente a un sistema que administra la 
muerte (Valencia, 2014, p. 74). No obstante, la auto-
nomía, consigna central de esta forma de activismo, 
debe ser analizada críticamente, pues esta noción 
también ha sido vinculada con un sujeto liberal, indi-
vidualista y autosuficiente. Las propias narrativas re-
velan una tensión: Vera (2026) nota la adhesión de 
algunas jóvenes al feminismo de modo individual, sin 
vinculación a procesos colectivos, y María Isabel 
Cordero (2026) señala el desafío de la falta de pro-
fundización en el discurso político. 

Como afirma Butler (2006, p. 41), la autonomía es 
una ficción que niega nuestra existencia política, 
pues nuestro cuerpo está inevitablemente vinculado 
a una red de otros no elegidos y nunca nos pertene-
ce del todo. Por ende, la autonomía que se forja en el 
acompañamiento pretende ser relacional. Emerge 
en y a través de la red de cuidados, la información 
compartida y el sostenimiento afectivo. Es una ‘auto-
nomía intersubjetiva’ que se basa en la construcción 
de vínculos en libertad y cuidado mutuo. La lucha por 
la autonomía requiere reconocer que nuestros cuer-
pos no son nuestros y nuestra vulnerabilidad es 
constitutiva; por tanto, la política debe abandonar la 
noción de autosuficiencia individual o compartida 
para centrarse en el sostenimiento colectivo de vi-
das precarias y gestar la resistencia basada en una 
comunidad éticamente responsable ante las violen-
cias (Butler, 2006).

También se debe apuntar a otro efecto vivido: si 
la reivindicación del placer se desvincula de una 
crítica estructural, puede ser fácilmente cooptada 
por una lógica neoliberal de autogestión y consu-
mo, convirtiéndose en un privilegio para quienes 
tienen el capital social y económico para vivir un 
aborto, excluyendo a las mujeres y personas con 
capacidad de gestar más precarizadas (Bruja 
Rebelde, 2026; Beatriz, 2026; Kudelka y Estenssoro, 
2026). Un sujeto político anclado en el placer corre 
el riesgo de desatender las demandas de redistri-
bución (Fraser, 2000). Por tanto, aunque una suerte 
de sujeto autónomo y erótico (Carofilis, 2023, p. 
258) logra desestabilizar la narrativa de la víctima, 
su desafío político consiste en articular esa poten-
cia afectiva con una estrategia colectiva que apun-
te a la transformación de las estructuras (Fraser, 
2000) y no solo a la gestión de la experiencia indi-
vidual. La opción de abortar en casa puede no ser 
la realidad de las mujeres más precarizadas, racia-
lizadas o rurales, para quienes el aborto sigue sien-
do una experiencia de violencia y clandestinidad. 
La representación del aborto como una práctica li-
beradora puede generar nuevas normatividades 
que excluyen a quienes no tienen el capital econó-
mico y social. Vivir un aborto empoderador requie-
re de apoyo, información, acceso a redes de acom-
pañamiento, posibilidades de ausentarse del 
trabajo, de acceder al tratamiento del dolor, etc. Tal 
como indican Pérez y Sanabria: 

¿Cómo una mujer que vive en una pieza con tres 
hijos, el marido, la abuela y un baño compartido a 
cuatro metros va a tener condiciones para abortar 
sola, acompañada solo de una amiga? Aquí se evi-
dencia la conciencia de clase: no todas las mujeres 
tienen las mismas posibilidades (2026, p. 2).

Esta crítica se sustenta en la noción de la necesi-
dad de justicia reproductiva, pues el ejercicio de de-
rechos reproductivos, incluido el acceso al aborto, 
no puede separarse de los contextos y ejes de opre-
sión que favorecen el disfrute pleno de ciertos gru-
pos y la limitación para otros (Morison, 2021; Selberg 
et al., 2023). 

Otro efecto vivido de esta configuración política es 
el desgaste que genera el acompañamiento en las vo-
luntarias feministas, así como la inseguridad que de-
ben enfrentar en los entornos cada vez más conser-
vadores (Valeria, 2026; Cordero, 2026; Kudelka y 
Estenssoro, 2026) y la demanda de disponibilidad 
permanente (Terceros, 2026). A la par, la criminaliza-
ción hacia las acompañantes se ha incrementado y la 
escalada de violencia en el Ecuador también tiene im-
pactos, tales como persecuciones, amenazas en en-
tornos de alta criminalidad, lo cual no puede ser des-
oído (Vera, 2026). Asimismo, Ana Kudelka y Paula 
Estenssoro (2026) señalan que el riesgo no solo está 
en las acompañantes sino en las personas que abor-
tan al prevalecer la criminalización. 

El ‘sujeto autónomo’ emergente en esta práctica 
se reconfigura en la sororidad entre mujeres y perso-
nas gestantes; ha logrado un desplazamiento crucial 
al desdramatizar el aborto y abandonar la identidad 
de la herida que busca el reconocimiento estatal 
(Brown, 2020). Lo que resulta una estrategia muy va-
liosa y potente en su afectividad, pero su principal 
riesgo es que resulte excluyente para quienes viven 
en zonas rurales, periurbanas o están atravesadas 
por la pobreza. Para acceder a ese aborto se requie-
ren redes relacionales e información, y quienes no 
cuentan con recursos pueden quedar por fuera de 
esa posibilidad. Por ende, la estrategia no se basa en 
la universalidad de un servicio público sino en la par-
ticularidad de quienes tienen acceso a la informa-
ción, lo cual puede derivar en un enfoque 
individualista. 

6.	� El cuerpo-territorio y la soberanía de la 
vida

Frente a los límites de las políticas basadas en el ‘su-
jeto víctima’ o ‘sujeto autónomo’, emerge una tercera 
configuración política que desplaza radicalmente el 
eje del debate: la del cuerpo-territorio. Esta perspec-
tiva, expuesta por el colectivo Luna Creciente (2026), 
nacida como consigna en los territorios amazónicos 
ecuatorianos (Cruz, 2016), acuñada por Lorena 
Cabnal (2019) y también enraizada en tierras bolivia-
nas (Paredes Carvajal, 2023), comprende que el pro-
blema radica en el extractivismo sobre el cuerpo y 
territorio. Esta configuración des-jerarquiza las lu-
chas, situándolas en un plano horizontal de defensa 
de la vida. El aborto es una lucha, sí, pero junto a la 
defensa de los páramos, de los ríos, de la selva, de la 
organización contra la minería y la contaminación. 
Para nosotras todo eso es lo mismo: cuidar la vida. 
No podemos decir «primero esto y después lo otro», 
porque lo que pasa en el cuerpo también pasa en la 
tierra y en los territorios. Así nos enseñaron las abue-
las: somos parte de la vida individual, colectiva, de la 
naturaleza (Luna Creciente, 2026, p. 11).

La analogía sobre el problema es directa y poten-
te: así como las lógicas neoliberales y coloniales de-
vastan la tierra, las lógicas patriarcales conciben el 
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cuerpo de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar como un territorio expropiable y ‘espoliable’. 
La búsqueda de vidas justas más allá de lo humano 
gesta un feminismo comunitario (Luna Creciente, 
2023; Beatriz, 2024; Cabnal, 2019) y su estrategia es 
articular la defensa de toda forma de vida de manera 
interdependiente, recuperando la soberanía como 
sentido central junto a la sanación colectiva (Carofilis, 
2023) y los saberes ancestrales (Luna Creciente, 
2026). Si las redes de acompañantes y la lucha por 
derechos garantizan el acceso y la infraestructura 
del aborto (Vacarezza y Burton, 2023), la perspectiva 
del cuerpo-territorio ofrece el suelo epistémico don-
de esas prácticas se asientan en el Sur Global. No se 
trata de abandonar las demandas de derechos o la 
autonomía, sino de re-situarlas. La autonomía se 
convierte en soberanía radicalizando lo comunitario.

Desde la concepción del cuerpo-territorio, las 
prácticas políticas se despliegan en alianza con la 
institucionalidad estratégica. Para Luna Creciente 
(2026) la Ley de maternidad gratuita y la conforma-
ción de los Comités de usuarias dieron pautas clave 
para abordar el aborto dentro del paraguas de la sa-
lud materna reconocida por el Estado. Es decir, se 
opera en las grietas con un abordaje comunitario an-
clado en la justicia reproductiva. Por otro lado, se 
promueve el debate sobre el aborto en distintos con-
textos, por ejemplo, en el Frente de Defensa de la 
Amazonía o el Frente Nacional Antiminero, eviden-
ciando una forma de agregación política donde la 
lucha por el aborto logra convocar a sectores impen-
sados (Luna Creciente, 2026, p.10)

Otra estrategia política clave opera ante el cerco 
moral impuesto por las iglesias —católica y evangéli-
ca— y la vigilancia comunitaria masculina; las muje-
res despliegan lo que podríamos llamar una opaci-
dad lingüística estratégica. La negativa a usar la 
palabra ‘aborto’ en ciertos contextos y sustituirla por 
«hacer bajar la menstruación» o «suspender la 
menstruación» (Luna Creciente, 2026, p. 4) es un có-
digo de seguridad y subversión. Este giro discursivo 
cumple una doble función: por un lado, protege a las 
mujeres y promotoras de la violencia directa y, por 
otro lado, reinscribe la práctica en los ciclos vitales 
del cuerpo, despojándola de la carga criminal jurídi-
ca y religiosa. Al hablar de restaurar el sangrado, se 
apela a una suerte de legitimidad fisiológica, elu-
diendo la gramática del pecado y el delito. Opera de 
algún modo una naturalización estratégica. 

Luna Creciente (2026, p. 5) revela que el acceso 
al aborto no depende únicamente de las farmacéuti-
cas sino de la reactivación de los conocimientos an-
cestrales que se mantienen como resistencia. El uso 
de la ruda o el jengibre (malicoa) convive con las pas-
tillas —cuando son accesibles— configurando un sis-
tema de salud híbrido y situado. Los abortos acom-
pañados no son una práctica nueva, sino ancestral, 
transmitida por parteras y mujeres conocedoras del 
uso de las plantas. Esta recuperación de la memoria 
reivindica como una práctica inmanente a la gestión 
histórica de la fertilidad en los territorios, donde el 
conocimiento sobre las plantas otorga soberanía 
frente al sistema médico. 

Finalmente, la estrategia política de base se sos-
tiene en una pedagogía del cuidado. Luna Creciente 
(2026, p. 3) apuesta por la formación de promotoras 
de salud locales que «poco a poco fueron abriendo 

camino al aborto», construyendo confianza cuerpo a 
cuerpo. Esta metodología reconoce los tiempos del 
territorio y las resistencias culturales internas, evi-
tando el choque frontal que podría aislar a las muje-
res. La integralidad es la clave: se entra hablando de 
planificación familiar, de huertos comunitarios o de 
soberanía alimentaria, y en ese tejido de confianza, 
se habilita la posibilidad del aborto seguro. 

El sujeto político que aquí emerge no se aglutina 
en torno a una identidad cerrada —la mujer—, sino en 
torno a una amenaza común —el despojo—. Se trata 
de una ‘política de la agregación’ (Gandarias 
Goikoetxea et al., 2019), o un ensamblaje (Deleuze y 
Guattari, 2012) donde conviven luchas heterogé-
neas. Esta configuración responde a la crítica de 
Aguilar Gil (2020) sobre la administración estatal de 
las identidades: en lugar de pedir reconocimiento 
como sujetos de derecho individuales, se construye 
un poder soberano colectivo. Así, el aborto deja de 
ser un tema aislado para convertirse, como señalan 
Violeta Tamayo y Fabiola Quispe (2024), en un asunto 
estructural donde se conjugan ecología y feminismo, 
coincidiendo con los hallazgos de Soledad Varea 
(2019).

Un efecto subjetivo de esta noción es que el cuer-
po-territorio, como lo teorizan las feministas desco-
loniales, se opone a la separación colonial entre 
cuerpo y naturaleza (Cabnal, 2019; Espinosa-Miñoso, 
2014), así como a la distinción entre individuo y co-
munidad. Al hacerlo, abre la puerta a alianzas que no 
dependen de una identidad compartida, sino de una 
oposición común. Como indica Nxu Zänä (2010), la 
resistencia deja de priorizar la subjetividad y el de-
seo y se convierte en un proceso poroso entre la co-
munidad y el territorio. El efecto vivido de esta repre-
sentación del aborto, como una lucha inseparable de 
otras luchas, es que aglutina lo comunitario donde 
también están los hombres, lo que para algunas na-
rradoras resulta fundamental (Bruja Rebelde, 2024; 
Luna Creciente, 2024).

Finalmente, esta perspectiva tiene el efecto dis-
cursivo y vivido de encarnar una visión integral de la 
justicia reproductiva. La lucha por la soberanía cor-
poral se vuelve inseparable de la lucha por el agua, 
por una tierra libre de contaminación, por una vida 
sin precariedad económica. De este modo, la de-
manda de reconocimiento se fusiona con la de re-
distribución (Fraser, 2000). Ya no se trata solo de que 
se reconozca el derecho a decidir, sino de que exis-
tan las condiciones materiales para que esa decisión 
sea verdaderamente libre. Es una lucha que supera 
el marco de los derechos individuales, que resultan 
insuficientes para proponer un horizonte de emanci-
pación colectiva (Terceros, 2026). El marco de justi-
cia reproductiva cuestiona la homogeneización de 
las mujeres y sus opciones reproductivas; enfatiza la 
comprensión de los determinantes sociales que 
marcan trayectorias diferenciadas por los impactos 
de la clase social, la etnia, identidad de género, 
orientación sexual y otras formas de opresión sobre 
las posibilidades de las mujeres de ejercer y disfrutar 
el derecho al aborto (Fusco et al., 2016). También 
problematiza el discurso liberal dominante sobre los 
derechos individuales y el mercado de opciones, ar-
gumentando que estos se niegan a quienes están 
marginades de la sociedad (Morison, 2021; Selberg 
et al., 2023).
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La figuración del cuerpo-territorio dentro del mar-
co de la justicia reproductiva abre horizontes, pues 
puede dar cabida a la expansión de la salud sexual y 
reproductiva más allá de una concepción cisnorma-
tiva (Sutton y Borland, 2018). Al no buscar la inclusión 
de otras identidades o establecer alianzas entre 
identidades compartidas, se apunta hacia la emer-
gencia de coaliciones basadas en una oposición co-
mún, lo que puede extender puentes para la «resis-
tencia ante los poderes biopolíticos que normativizan 
las identidades» (Barichello, 2021, p. 26). 

Las limitaciones de las estrategias políticas antes 
descritas son dos. En primer lugar, como advierten 
Pérez y Sanabria (2026), es crucial no romantizar el 
trabajo comunitario. Si bien su potencial radica pre-
cisamente en esa articulación desde la base, existen 
intereses y conflictos dentro de las comunidades; 
estas no pueden ser vistas de modo homogéneo. En 
segundo lugar, esta estrategia puede conllevar una 
tensión constitutiva: al integrar el aborto en una lu-
cha más amplia por la defensa de la tierra, la deman-
da específica de interrupción del embarazo corre el 
riesgo de desdibujarse o subordinarse a urgencias 
colectivas consideradas más importantes —como la 
defensa ante la minería—. La necesidad apremiante 
del cuerpo que necesita abortar puede verse tensa-
da o postergada ante la inmensidad de la amenaza 
extractivista que pone en riesgo la supervivencia co-
lectiva. Sin embargo, como advierten los feminismos 
comunitarios, la soberanía sobre el útero es inope-
rante si el territorio que lo sostiene está siendo 
devastado. 

7.	 Comentarios finales
El análisis de las diversas estrategias políticas por 
el aborto libre en Bolivia y Ecuador revela la coexis-
tencia de múltiples sujetos políticos; cada uno de 
ellos surge como una respuesta a un contexto y au-
diencias particulares. El sujeto-víctima, asociado a 
la narrativa del dolor y la vulnerabilidad, interpela al 
Estado en el lenguaje de los derechos, una estrate-
gia que ha logrado cambios legales y sociales (limi-
tados), pero que también refuerza el poder del 
Estado. El sujeto autónomo, que se basa en el 
acompañamiento al aborto con redes feministas, 
contribuye a desafiar los discursos dominantes so-
bre el aborto, centrados en la victimización, para 
dar paso a uno centrado en el placer y la autono-
mía. Sin embargo, también tiene efectos en térmi-
nos de riesgo para las acompañantes y puede deri-
var en un enfoque hedonista-individualista. La 
emergencia del cuerpo-territorio, basado en las 
políticas de la agregación, articula el aborto con las 
resistencias antiextractivistas y descoloniales. 
Todas estas configuraciones han sido y son nece-
sarias para el avance del movimiento feminista. No 
se trata de descartar una en favor de otra, ya que 

diferentes contextos hacen más o menos posibles 
unas u otras representaciones. 

En los tiempos que vivimos, marcados por una fe-
roz arremetida conservadora, la fragmentación es un 
lujo que la lucha no puede permitirse, volviéndose 
imprescindible la apuesta por políticas de agrega-
ción. La figuración del cuerpo-territorio emerge 
como la propuesta potente en este sentido, pues al 
erigirse sobre un problema común —el despojo— 
permite forjar amplios ensamblajes políticos entre 
feminismos y luchas ecologistas, antirracistas y des-
coloniales. Para fortalecer estas articulaciones es 
crucial poner la mirada en la justicia reproductiva, 
que reclama la necesidad de garantizar la justicia so-
cial como prerrequisito para el disfrute de los dere-
chos reproductivos; si las opresiones están ensam-
bladas, las luchas también deben estarlo. La tarea 
política más urgente para sostener la resistencia es 
fortalecer articulaciones que trasciendan la identi-
dad y permitan construir un frente común por la so-
beranía de la vida.
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